
AÑO I VELEZ-RUBIO 1 JULIO DE 1 9 1 7 NÜM. 4 

DIRECCION, CALLE DE CORREA, NÚM. 1 SE PUBLIC! TODOS LOS DOMINGOS ADMINISTRACIÓN, C. DEL CARMEN, 6 

C u é n t a s e que I sócra tes . recibió 
uii día de m a l a g a n a la v i s i t a de 
unos amigos oficiosos que l l evaban 
la misión de mos t r a r l e un pá-
piro a n ó n i m o que h a b í a c i rcu lado 
aque l la m a ñ a n a por la p laza púb l i -
ca de A t e n a s , y en el que se vomi-
t aba todo géne ro de i n j u r i a s c o n t r a 
el ce lebrado maes t ro de los orado-
res helénicos . 

— M i r a d — l e d i j e r o n — q u é de-
horrores dicen con t r a vos unos m a l -
vados que ocu l t an su n o m b r e . 

— M á s ma lvados sois vosotros 
que os habé i s complac ido en su 
lec tura . La ma led icenc ia t a l a r í a su 
l e n g u a sino e n c o n t r a r a oidos pro-
picios a e s c u c h a r l a . 

E s t a conocida anécdo ta del filó-
sofo g r i ego a sa l t a sin que re r mi 
men te cada vez que veo c i r c u l a r de 
boca en boca uno de esos anón imos ¡ 
i n f á m e n l e s , que cua l m o r d e d u r a de 
víbora, v iene a empozoña r la paz 
sagrada de un h o g a r o a h e r i r de 
plano en las r e p u t a c i o n e s más 
acr isoladas. 

— E s e v e r g o n z a n t e x y mor t í fe ro 
venablo perder ía su e f i c a c i a — p i e n -
so e n t o n c e s — s i l e n g u a s ind i sc re tas 
e inconsc ien tes no se e n c a r g a s e n 
de d i v u l g a r y e x t e n d e r , como m a n -
cha de ace i te , el v i rus ponzoñoso 
destilado del fondo pes t i l en te de un 
alma ru in y p u t r e f a c t a . 

E l a n ó n i m o es el a r m a cobarde 
de los seres dep ravados , porque 
saben que abre b recha más dolorosa 
e i ncu rab l e en la hon ra y en la vi-
da a j enas que la v i r t u d perforado-
ra de u n a b r o w i n g buscando a 
mansa lva el corazón de la v í c t i m a 
al volver de u n a t enebrosa ca l le-
juela . 

Y la abre por eso; porque el ase-
sino de hon ra s sabe que el pecho 
del i n j u r i a d o no ha de h a l l a r c a u -
terio para el v i rus ponzoñoso del 

dardo de sus c a l u m n i a s . No lo ha -
l l a r a , porque sabe t a m b i é n que 
la e s t r i d e n t e y rumorosa locuaci-
dad ca l l e j e r a , la curiosidad malsa -
na del soez e inconsc ieu te vu lgo 
se e n c a r g a r á n de hace r ineficaz el 
an t ído to de las j u s t i c i a s y de las 
reparac iones sociales. 

Y en tonces el asesino rie al ver 
cómo el p u ñ a l , que ha desprendido 
h u m e a n t e de las e n t r a ñ a s de la 
v í c t i m a , des t i la go ta a go ta el e l ip-
sir pur i f icador de u n a inocencia 
des t rozada mezclado con las molé-
cu las i m p u r a s e invis ibles de la 
i n f a m i a . Rie, r i e . . . Y a l lá en el 
a n t r o obscuro de su conciencia en-
neg rec ida con templa los es ter tores 
de la v i r tud manc i l l ada . Y rie, 
l i e . . . con la m i s m a i n f e r n a l carca-
jada con que Mefistófeles en t r egó 
la v i rg in idad de la inocente Mar-
g a r i t a a las depredaciones impúd i -
cas del perverso y l iber t ino F a u s t o . 

A h ! Yo me horrorizo de las con-
secuencias inca lcu lab les del anóni -
m o i n j u r i a d o r , porque pr iva d e 
ord inar io al ofendido de las re iv in-
dicaciones j u s t i c i e r a s de su honor , 
de jando en u n a i m p u n i d a d i r r i t a n -
te al ofensor desa lmado. S in duda 
Maqu iave lo , al f o r m u l a r aque l l a 
f a t a l s en tenc ia de «Manc i l l a , que 
a lgo queda» , pensó en este a r m a 
a leve , mi l veces más envenena-
dora y mor t í fera que el áspid que 
inoculó la m u e r t e en l o s senos 
ebúrneos de Cleopa t ra . 

A h ! pero t amb ién me horror iza 
el pensar que por un error de la 
j u s t i c i a social o por u n a fa lsa 
or ientac ión de la públ ica v ind i c t a 
pud ie ra caer ese bochornoso e s t i g m a 
sobre la cabeza de un iuocen te . 

P a r a el c u l p a b l e , todo el peso de 
la ley y todo la execración de la 
conciencia púb l i ca . 

P a r a el no cu lpab le , conmise ra -
ción h i d a l g a y reparación pródiga , 
h u m a n a y j u s t i c i e r a . 

T i e n e n la pa l ab ra los t r i b u n a -
les de J u s t i c i a que son la sa lva -
g u a r d i a a u g u s t a de la honra i n f a -o o 
m e n t a n t e v u l n e r a d a ; pero que t a m 

bien lo son de la v í c t i m a , si la h u -
b iere , i n j u s t a m e n t e i nmolada en 
a ras del público r u m o r por u n a erró-
nea i m p u t a c i ó n de de l incuenc ia . 

¡Baldón e i g n o m i n i a pa ra los 
au tores de esas i r reparab les embos-
cadas asbsinas! 

¡Perdón pa ra los que no lo sean! 

D E C D O C R A C I A 

11. 

Cada clase de Gobierno tiene sua 
leyes fundamentales y las de la demo-
cracia son el derecho de sufragio v el 
modo de realizarlo. 

Un Gobierno democrático si ha de 
llenar su fin, debe protejer el derecho 
v la seguridad de cada uno o sea la li-
bertad civil; pero sí, como sucede mu-
chas veces, es lento o débil el concur-
so de voluntades particulares para 
imprimir energía a la fuerza que eje-
cute, la acción gubernamental podría 
ser muy deficiente; un Gobierno así 
seria instrumeuto defectuoso y necesi-
taría para su funcionamiento armóni-
co aquella virtud en los ciudadanos 
recomendada por Montesquieu y la 
perfección aconsejada por Rouseau; 
mas uo siendo tan hermosas condicio-
nes muy generales entre los hombres 
es preciso admitir circustancias parti-
culares que hayan podido reemplazar 
a aquellas en las democracias que se 
han sostenido y prosperado. 

Si por virtud se entendiese princi-
palmente el amor a la patria, amor que 
en la antigüedad se llevaba general-
mente al más alto grado de homenaje 
y convencimiento social, pues era un 
sentimiento derivado necesariamente 
del Derecho de gentes, por lo que tuvo 
eficacia bastante para sostener aque-
llas democracias, entonces si cabe afir-
mar que las democracias gubernamen-
tales pueden realizar su fin amplia y 
perfectamente, perqué el amor a la pa-
tria incubado en el Derecho de gentes 
no es otra cosa en último término que 
el amor individual de sí mismo y el 
sentimiento de la propia conservación 
que lleva al hombre a mantener lodo 
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lo que es una propiedad para él o sean 
l ibertad civil, bienes, mu je res , hijos, 
templos y has ta la sepul tura . 

Otras causas par t icu lares pueden 
a f i rmar también la exis tencia de los 
Gobiernos democrát icos; v, g , r, el t r a -
bajo que se ocupen los miembros de 
u n a democrac ia , como sucede eu ese 
g r a n d e y act ivo taller que se l lama Re-
pública Amer icana; el t r aba jo cons tan-
te man t i ene allí a cada c iudadano en 
su r ango socialde mejor medo que nin-
g ú n otro poder, y en cambio las demo-
cracias de la América Meridianal viven 
en cons tan te a n a r q u í a por fa l ta de al-
g u n a c i r cuns t anc i a especial que las 
dé a l ientos y prosperidades; si nues t r a 
vec ina Francia con su casi moderna 
democracia , minada por m u c h a s cau-
sa d« des t rucc ión , auu subsiste por el 
temor de su desapar ic ión, su duración 
será incierta v el i ti c i L de calcular ; aca-
so la g u e r r a ac tua l que padece y que 
le ha hecho regenera r se con el sacri-
íicio y el heroísmo de sus hijos, que 
vuelven los ojos a su Dios y a su Pa-
t r ia , renegando del sec tar i smo y de 
sus secuaces , acaso impida su des t ruc 
ción y mejores su, regimen desmocrá-
tico. 

Cuando la des igua ldad Civil se acen-
t ú a cu ufi Estado, no ta rda en formar-
se un Poder fue r t emen te organizado, 
independiente y tal vez i r responsable, 
de temer es que así suceda en los Esta-
dos Unidos de America cuando reali-
zadas todas las Conquis tas de la in-
dus t r ia v el Comercio, el reposo y la 
ociosidad h a g a n inevitables el de-
r rumbamien to del edificio democrát i -
co; la Nación en tonces acaso j u z g u e 
necesar io uu Gobierno independiente 
fuer te , de organización comple tamen-
te vigoroso, y como la des igualdad ci-
vil seria m u y acen tuada , sobrevendría 
necesa r i amen te la des igua ldad políti-
ca: S ín tomas procursores de ello pare -
cen ser ya la creación de g r a n d e s 
Ejérc i tos pe rmanen tes la t e n d e c i a i m 
pena l i s ta de sus de te rminac ianes : Un 
hecho reciente que, si ha laga nues t ro 
espí r i tu nacional , induce a confirmar 
nues t r a observación y baticinios, es 
que en los Estados Unidos de América 
empiezan a crearse escuelas y cá tedras 
de idiomas españoles , no negándose 
por sus propulsores ¡a aspiración de 
penet rar aún mas fáci lmente en el co-
razón de las Repúblicas hispano Ame-
r i canas que hablan nues t ro idioma; 
qu ie ra ta 1 aspiración t e n g a como nota 
el s u b y u g a r el Comercio, la indus t r ia , 
las cos tumbres y has ta la política de 
aquel las republ icanas . 

Resumiendo: Un Gobierno democrá t i -
co producto de muchas voluntades que 
regu la r iza , a tempera y armoniza las 
d i s t in tas fue rzas y poderes sociales; 
es preferible c ie r tamente a un Gobier-
no despótico y impersoual , que aunque 
más uni forme en sus determinaciones , 
es más propenso a la pasión y la arbi -
t rar iedad, pero la democracia en c u a n -
to gobierne un Es tado, ha de ser nave 
que si pre tende 110 n a u f r a g a r en el 
proceloso y alborotado mar de las pa-
siones y contradiciones humanas , de-
be teuer por lastre la v i r t u d , el t r aba jo 
un amor inmenso a la patr ia . 

DIONISIO DE M O T O S 

ESBOZO DE CRÓNICA. 

¿República sin Zar? ¡Imposible! 
Contaba días há con su peculiar 

g race jo y exquis i ta o b s e r v a c i ó n , 
nues t ra compatr io ta Sofía Casanova , 
cronista de ABC eu Rusia , que a raíz 
do los sucesos ocurridos en esa ex ten-
sa nación, sorprendió una conversa-
ción tenida en t re un miembro de la 
Duma, nuevo c iudadano moscovita, y 
su dwornik, a los pocos momentos de 
celebrarse u u a sesión eu cos t i tuyente 
a samblea . 

Presenciaba nues t ra paisana el des-
file de un escuadróu de cosacos, a t e n -
diendo a la vez a la char la incesaute 
del indicado Diputado ruso, con el di-
cno d w r i i i k , cuando oyó al hablador 
que d i r ig iéndose a ella, le de : í a es tas 
palabras: —Dime, madreci ta : ¿Quien 
será el Zar ele la República?—No ha-
brá Zar, respondió t i ra idameute el 
otro.—¿Cómo que no habrá Zar? ¡Eso 
no puede ser! ¿República siu Zar? ¡Im 
posible! 

Esa g rá f ica exclamación del nuevo 
legislador, esa expresión sui generis 
del nacido a la vida del derecho públi-
co, encierra todo uu t ra tado de políti-
ca. viva, palpable, rea!. Esas para al-
gunos an t i t é t i ca s frases, salidas del 
fondo de uu pecho noble, varonil v 
paro , ponen ríe manif iesto cual es el 
sent i r del pueblo sano, pero no el 
pueblo ruso, no de un pueblo aislado, 
sino del qu.e forma la masa toda de 
c iudadanos del universo. 

Para ese aldeano, como para otro 
de cualquier nación, no es posible con 
cebir forma de gobierno sin un algo 
físico, corpóreo, h u m a n o en fin, que 
encarne la mages tad , la g r a n d e z a de 
su pat r ia , que simbolice la personifica-

ción de su nación. Ese nuevo ser jur í -
dico, no sospecha s iquiera , que pueda 
desaparecer de un pueblo, lo que re-
senta a l a s u m a de sus hab i t an t e s , os-
t en te el poderío máximo eu todos los 
órdeues de la vida social y c iudadana , 
siendo e l Jefe m a s elevado de los 
e jérci tos de mar y t ierra , el Magis t ra-
do mayor que di r i ja la recta adminis-
tración de jus t i c ia , el Gobernador su-
premo enca rgado de velar por el orden 
v reprimir los desmaues de sus subor-
dinados o subditos. Pa ra ese nuevo 
producto de la revolución moscovita, 
el derecho, la vida, la hac ienda , las 
creencias rel igiosas, todo en u n a pa-
labra, t iene que es tar a merced de un 
ser visible, potente y ciclópeo, pero 
ser al cabo, que le mire con el amor 
de una madre , que le proteja con el 
car iño paternal , que dir i ja sus pasos 
y gu ie sus ácciones v pensamien tos a 
un solo fin - ¿ Q u e «o era eso el Zar 
destronado! se me d i rá—sin embargo 
de ello, por tal le ten ían la mayoría 
de sus subdi tos . 

Esa peregr ina idea del miembro de 
la Duina, esa rara expres ión salida del 
fondo de su a lma virgen ¿es hija de 
la ref lexión, se debe a un claro y sere-
no juicio, o brota de la ignoranc ia e 
incu l tu ra , siendo como a modo de gri-
to sa lva je que mues t r a la naturaleza 
ju r íd ica , tosca y casi embrionar ia , del 
ser humano , eu un estado primitivo, 
libre de pasión, y por ello más real y 
verdadero? ¿Quién es capaz de saberlo? 

Si se aplica esa e x t r a ñ a expresión 
moscovita a cualquier nación teuida 
por cul ta , a la más i lus t rada , a la más 
liberal, se observará , s iempre que des-
apas ionadamen te se mire y enjuicie, 
que en ella ex is te ese Zar que al des-
aparecer en RusiaVprodujo estrañeza 
en el novel Diputado, que eu ella se 
mues t ra más o menos d ibu jado v con 
mayor o menor realce, pero siempre a 
la vista , ese ser h u m a n o que personi-
fica el todo que la corona de Nicolás II 
s imbolizaba, ese cerebro que discurra, 
esa voluntad que encauce el pensa-
miento, ese brazo que obl igue al res-
peto y cumpl imien to de la idea direc-
triz sup rema . 

¿Es necesar ia esa encarnac ión ele la 
g r a n d e z a , del poderío, de la mayor 
potencia , en toda nación, o por ei 
contrar io las modernas ideas del dere-
cho la repelen? :Seráu verdaderas li-
ber tades conquis tadas en estos últimos 
t iempos, o habremos avanzado retro-
cediendo? 

¡Chi lo sri! 
E F E R R E 
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IcrV 

LA INJUSTICIA DE UNA IMPUTACION 
Hemos venido a defender al partido 

liberal d é l a s a jenas imputaciones y 
aquí estamos en el puesto de honor 
que las c ircunstancias nos deparan. 
Un ó gano del partido liberal como es 
HERALDO DE LOS VÉLEZ n o p u e d e d e s -
atender, 110 puede olvidar los deberes 
a cumplir y por esto, HERALDO DE LOS 
VÉLE¿, «que es uu arma licita de com-
bate, de noble combate por las ideas, 
suaviter in modo fortiUr in re», con-
testa hoy en nombre del partido que 
lo inspira al art ículo de fondo de «El 
Distrito». 

Sirvan de prefacio a la defensa las 
substanciosas frases que copiamos del 
artículo de nuestro compañero Agus-
tín Sánchez, inserto en el primer nú-
mero de este semanario. «Las per-
sonas jur ídicas—en el orden polí-
tico lo son los partidos—tienen una 
p e r s o n a l i d a d independiente de la 
particular de los miembros que las 
integran y por esa causa la actividad 
individual, en tan to obrará como co-
lectividad. en cuanto desenvuelva el 
fin que la determina. Así dentro de la 
esfera política, la comunidades no asu-
men la responsabilidad de las acciones 
imputables a la personalidad indivi-
dual ele los sujetos que la forman, si 
obraron fuera del fin de aquellas; y 
por eso también, pueden convivir den-
tro de un partido personas absoluta-
mente incopatibles en la esfera parti-
cular. Aquí vienen como anillo al dedo 
las celebres frases de Fuerbach sobre 
la posibilidad del delito en las perso-
nas colectivas: «Solo el individuo es 
sujeto posible de un delito, no una 
persona moral, una universitas', por 
qu 5 si una sociedad solo a causa de 
su fiu determinado subsiste como per-
sona moral, los individuos no obran 
como sociedad', al obrar no para el fiu 
da la sociedad misma, sino para un fin 
diverso». Si pues la «defensa social» 
reclama un cast igo ejemplar v retri-
butivo para quien, saliéndose del fin 
de la colectividad, obrando fuera de 
la\ sociedad, viola los derechos que 
condicionan su existencia, introdu-
ciendo el desconcierto y utilizando la 
desarmonía provocada en verdaderos 
actos delezuables; no será esta pluma 
la que obstaculice la acción reparado-
ra de la justicia y sí la que estimule 
a sus órganos, para seccionar radical-
mente, ro tundamente , el_ miembro co-
rrompido del cuerpo social v así, li-
brar a la gallarda nave eu que flota la 
política liberal del peligro de aquellas 
otras embarcaciones que, derivando 
sin enseña, arbolan el apócrifo pabe-
llón que las c i rcunstancias demandan. 
Y hablando en el orden especulativo, 

oportuno es prevenir a la opinión pú-
blica con estas hipótesis para extrañar 
al partido liberal de imputaciones con-
que a menudo se le combate; porque 
los partidos solo son r e sponsab le de 
las acciones propias o ext rañas que 
públicamente aprueben.» 

Si el colega quiere penetrar en la 
médula de esos párrafos sabrá hacer 
just icia a este partido y dist inguir lo 
que 110 debe confundirse. ¿Cabe acto 
mas intimo, mas privado que la redac-
ción de un anónimo? Pués entouces 
no es justo recoger la infamia de una 
acción villana generada en tenebrosa 
conciencia v arrojarla contra la honra 
de una colectividad que no ampara, 
que no puede aceptar los actos que 
contradigan su fin. 

Consulten su conciencia los redac-
tores de ese artículo y digan si es 
equitativo, si es moral, ni siquiera 
justo, hacer política a la sombra de 
una blasfemia que mano aleve ha-
ya trazado. Hablen con sinceridad, 
con esa noble sinceridad que imprime 
a las palabras el e*far poseído del sen-
timiento de justicia, y verán que peli-
gro moral se cierne sobre la reputación 
de personas honradas, por la vague-
dad, por la confusión, consciente o 
inconsciente del colega. Porque ¿quién 
representa al partido liberal dentro del 
distrito? El jefe, los concejales electos 
de los respectivos municipios v el ór-
gano en la prensa que es HERALDO DE 
LOS VÉI,E¿». Vamos pues a justificar 
de un modo incontrovertible que esas 
tres manifestaciones de la opinión li-
beral, del partido liberal que sigue 
las inspiraciones del ilustre D. Luis 
L ó pez-Ballesteros, se pronunciaron 
contra esos tristes engendros de las mi 
serias y cobardías humanas que lla-
mamos anónimos. 

Heraldo de los V é l e z 
Aunque nuestro semanario no exis-

tía a la época en que se escribían ios 
a n ó n i m o s , HERALDO DE LOS VÉLEZ n o 
es más que una determinación, una 
forma pública del modo de ser v pen-
sar, de la complexión íntima, subjeti-
va de sus redactores; y desde este pun-
to de vista se honra con la colabora-
ción de todos aquello í que le envien 
sus trabajos firmados y que por su 
fondo y formi no contradigan los linos 
de lt publicación; pero este modesto 

semanario, recibiendo las inspiracio-
nes del partido liberal, vive y se des-
arrolla cu su intimidad con el impulso 
que la buena voluntad de sus tres úni-
cos redactores sepan o puedan impri-
mirle; y esos tres redactores, de sig-
nificación liberal, de abolengo liberal, 
protestaron a su debido tiempo de la 
imputación falaz con que se pretendía 
empañar la honra inmaculada de nues-
tro Juez 1). Manuel de la Plaza Es 
más, cabe el honor a uno de nuestros 
compañeros de haber sido el iniciador 
de la campaña pública que en des-
agravio al diguo funcionario se reali-
zó con general contento. Y puesto que 
el colega prueba con documentos, con 
ese medio de justificación hemos de 
demostrar también nue.-tras afirma-
ciones. Vease pues el texto de la soli-
citud que nuestro compañero dirigió 
a esta Alcaldía: 

«Sr. Alcalde Constitucional de esta 
Villa. 

«La infamia, pérfida, ha pretendido 
derramar su baba sobre el honor de un 
funcionario probo e inteligente, en-
carnación de la Jus t ic ia y síutesis de 
la hombría de bien. 

»La torpe práctica del anónimo, ha 
sido el instrumento para la realización 
de sus planes; ¿consorcio indigno de 
falsedad y cobardía en almas envile-
cidas y miserables! 

«Deber ineludible del que suscribe, 
como el de todos los residentes en este 
pueblo, es el de amparar la honradez 
de sus funcionarios, cuando se ve in-
jus ta , villanamente atacada. Yen este 
punto, la iniciativa del exponente , 
avalorada por el sentir unánime de la 
opinión pública, somete, a la conside-
ración ele esa Alcaldía, el deseo de 
que se convoque a la Corporación que 
preside, como representación legal del 
Municipio, para una sesión extraordi-
naria, dedicada exclusivamente a dar 
una satisfacción pública al digno Juez 
de este partido, Don Manuel de la 
Plaza y Navarro, en la que se declaren 
in fa mentes y calumniosas las frases 
anónimas propaladas, afirmando, que 
su actuación en la Administración de 
Just icia consti tuye la más firme g a -
rantía para la honra segur idad y pro-
piedad de todos estos vecinos. 

»Así responderá este pueblo a su 
tradicional espíri tu de hospitalidad 
caballerosa y anulará el baldón con 
que, tal vez un hijo desnaturalizado, 
pretende empañar la inmaculada al-
bura de su historia. 

«Dios guardo a Y. muchos años. 
«Vélez-Rubio a 31 de julio 1916. 

A GUSTÍ X S ANCHEZ M A E ST RE » 

Otra igualmente concebida se pre-
sentó al día siguiente en el mismo ceu-
ti'o, firmada por todos los abogados v 
entre,ellos es tampaba su firma otro de 
nuestros compañeros, 1). Salvador Lia-
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mas. Mas tarde, desde el campo en 
donde veraneaba nuestro inteligente 
Director expresó su protesta enviando 
al agraviado una expresiva carta pu-
blicarla en «El Distrito» por su desti-
11 a f a rio; y que transcribimos por su be-
lleza literaria. 

«Sr. D. Manuel de la Plaza Navarro 
Juez de 1 / instancia de Vélez-Rubio. 
Amigo respetable y honorabilísimo: 

Por el aislamiento de este agreste rin-
cón estival en que accidentalmente me 
encuentro, no han llegado liata hoy a 
mis pecadoras manos ios números 36 
y .J? del s e m a n a r i o EL DISTRITO. Y 
apenas hojeados, apresuróme a coger 
la' pluma, no para protestar, pues no lo 
merece, sino para enviar a V. mi para-
liéii efusivo por ftse grotesco y mal 
intencionado anónimo, de cuyas im-
putaciones calumniosas ha salido V. 
indemne y purificado como la salaman-
dra del fuego. Con efecto: ól solo ha 
servido para poner de relieve sus me-
recimieutosysimpat ias personales me-
diante esa explosión pública y espon-
tánea de la indignación que ha produ-
cido en los corazones honrados, a la 
vez que para aquilatar mas y más sus 
prestigios profesionales y su probidad 
sin tacha como miembro honorable y 
cultísimo de la Judicatura española. 

Creo, de buena fe, que el autor de 
ese cacareado y difundido anónimo, no 
es, no puede ser, me atrevería a asegu-
rarlo, n ingún hijo de mi hospitalario 
pueblo, sino a lgún hijastro espúreo 
empeñado inútilmente eu atenuar 
los esplendores de su gloriosa historia 
v de sus honradas v caballerescas 
tradiciones. La máxima casi dantonia-
ua del «calumnia que algo queda», no 
se hizo ciertamente para que germina-
se en mi querido Vélez Rubio, que en 
medio del abat imiento moraf, del des-
barajuste político y del ostracismo so-
cial 'y económico de estos últimos tiem-
pos,conserva por fortuna su tradicio-
nal hidalguía, a más de una clarivi-
dencia característ ica y uua intuición 
maravillosa para juzgar con acierto de 
los actos público* Y privados. Esta es 

1 razón de esa protesta honrada, 
unánime y justiciera que tanto a V. 
favorece. 

Recuerde V.. amigo mió, que Licur-
go fué también vilmente acusado de 
prevaricador por los lacedemonios. Y 
sin embargo, en la historia de la civi-
lización helénica brilla y brillará con 
la aureola dé l a admiración universal 
la figura inmaculada del legislador de 
Esparta. 

Y concluyo rogáudole haga extensi-
vo este que. repito, no sé si llamar in-
genuo parabién o sencillo desagravio, 
a D.Francisco Ortiz, ese modelo de 
sacerdotes cristianos que convive con 
Y. ctiai vivo testimonio de la excelsitud 
del bien obrar y del altruismo eugen-
drador de las santas reciprocidades de 
ia gra t i tud . Y dígale muy bajito, p ira 
que el carmín de la modestia no son-
roje so venerable rostro de asceta, que 
la" virtud v la humildad, como las es-
trellas, buscan la apacible y diáfana 

¡ serenidad del cielo. Por eso brillan en 
\ la al tura doude nunca alcanzan loses-
1 putos de la maledicencia. 

Autorizándole para hacer de esta i 
car ta el uso que estime oportuno, sabe 
es suyo muy devoto amigo y admira-

: dor q. p. s. m.» 
FERNANDO P A L A N Q F E S 

! Umbrías, 17 agosto 1916 

¡ Queda pues demotrasdo que HERALDO 
; DE LOS VÉLEZ es ajeno a estos actos 

deleznables y que sus redactores se 
pronuncian contra esos torpes procedí 

: imentos. 

Los A y u n t a m i e n t o s 
A virtud de la solicitud arriba trans-

crita se reunió la Corporación Munici-
pal de esta villa y adoptó por unani -
midad, entre otros particul ires, los si- ; 

! gu íen te : i 
... «J.° Que Don Manuel de ia Pla-

za y Navarro, Juez de primera Ius-
taneía e Intrucción de este partido, es 
la más cetnpleta ga ran t ía que a los 
pueblos puede ofrecerse para la buena 
administración de justicia, y que por 
sus excepcionales coudiciues debe con- j 
siderarse como uno de los más precia-
dos elementos de honra del cuerpo de ¡ 
la jud ica tura española. 

2." Protestar enérgicamente, que 
contra tan intachable funcionario se 1 

haya dirigido una calumnia alusiva al 
ejercicio de sus funciones, que aunque 
en nadu empaña su honorable uombre, 
significa por lo menos, falta del g ran 
respeto que marece el que, corno dicho 

j Sr. juez, todo lo pospone y sacrifica 
i al mejor cumplimiento del deber.» 

«3." Que el desagravio se haga ex-
i tensivo al ejemplar sacerdote 1). Fran-

cisco Ortiz Pérez en la parte que a él 
pueda aludir el citado escrito anóni-

j mo, de cuyo Sr. en mérito a sus con-
diciones personales, sólo es necesario 

; recordar, que recientemente, la Real 
| Academia Española de la Lengua, 
I otorgo uu premio a su virtud.» 

Si todos los coucejales asistentes a la 
mencionada sesión eran de significa-
ción liberal, elegidos por el partido li-
beral a que alude en su articulo «El 
Distrito», basta con el documento que 
copiamos para evidenciar que el parti-
do liberal en esta manifestación legal 1 

o , 
de su existencia, también se pronuncia ! 
en defensa de la honorabilidad recono-
cida por todos al funcionario probo, 
honra de la magis t ra tura , que hoy 
ocupa este Juzgado. En igual forma 
protestaron los demás Ayuntamientos 
liberales del partido. 

El j e f e de los l ibera l e s 
Nuestro distinguido y querido jefe 

D. Dionisio de Motos apenas tuvo co-
nocimiento del procaz y desaguisado 
auóuimo, se apresuró a enviar a D. 
Mauuel de la Plaza la s iguiente since-

ra misiva: 

Vélez Blanco 4 de Agosto de 1916, 
Sr. D. Manuel de la Plaza. 

Muy señor mió y respetable amigo: 
Hoy me informo con gran disgusto e 
indignación del calumnioso anónimo 
que ha circulado contra £la probidad 
de Vd. y dei virtuoso sacerdote, que 
tanto le quiere y le protegiera. 

Horroriza pensar que se pretenda 
así lastimar el concepto de inmacula-
da honradez que todo el mundo les 
reconoce. 

Cumpliendo un deber de hombre 
honrado' uno' mi más viva protesta a 
la de ese Ayuntamiento, v prestigio-
sas entidades sociales de este país, 
contra el inicuo e injusto atentado a 
su reconocida e indiscutible fama, de 
funcionario honrado e integerrimo. 

Aunque Vd. ni el respetable señor 
Ortiz, no necesitan de testimonios per-
sonales, ofrezco a. Vds. respetuosa-
mente este mío modestísimo, como ex-
presión de un convencimiento honra-
do, y en homenaje a la just ic ia . 

Quedo de Vd. muy atento y respe-
tuoso amigo S.S.q.s .m.b.—D. MOTOS 

Con pruebas docunmenta les que-
da desvirtuada pues, la afirmación del 
colega de que el partido libera ampara 
a los autores del anónimo ¿Cuál es ese 
partido l iberar Porque nosotros cree-
mos que si las tres entidades substan-
ciales de un partido, las que verdade-
ramente dir igen, interpretan y ejecu-
tau sus aspiraciones, no están confor-
mes en esa protección que se dice pres-
tada Si los tres elementos esenciales 
de la comunidad liberal abominan de 
esos torpes procedimientos que tan 
mal dicen délos quo sean sus autores; 
no es jus to tener el convencimiento, 
como lo tiene el colega, de un modo 
absoluto, rotundo, de que esas accio-
nes no las ampara el partido liberal y 
sinembargo arrojarle—como lo hace 
la infamia que de las mismas se deriva 
Ese a que se refiere el colega será un 
partido leberal imaginario, no el real 
y objetivo a que nosotros pertenece-
mos. Y puestos en el terreno de las 
cencesiones. reconoceremos en ese 
partido liberal a que alude el colega 
un menguado grupo de asal tantes que 
«inspira repugnancia en el estómago» 
a nuestro justo y moral diputado, que 
nos inspiran a nosotros aversión y que 
«arbolando el apócrifo pabellón que las 
circunstancias demandan» constitui-
rían uu serio peligro para la «gallarda 
nave en que flota la política liberal» si 
la celosa vigilancia de quienes la diri-
gen , no hubiera sorprendido la embar-
cación pirata, a m á n d o l e el pabellón y 
ordenándole «levar anclas». Sépanlo 
pues los ar t icul is tas de «El Distrito», 
quien tal hace y quienes semejantes 
hechos encubren, no puede pertenecer 
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a un partido honrado que ña á su acti-
vidad la regeneración v prosperidad 
del distrito. Y supuesto que el colega 
parece estar en el secreto vengan nom-
bres de autores de esas indignidades y 
de protectores de las mismas; que el 
partido überi l , el cabelleroso partido 
liberal no quiere, no puede cobijar esas 
intrusiones, tener en su seno a los (pie 
oculten su bellaquería tras de un 
escrito anónimo, Esto aparte de que 
nosotros liemos promentido y lo cum-
pliremos, «no obstaculizar la acción re 
paradora de la justicia y sí e s t imula ra 
sus órganos para seccionar radical-
mente, rotundamente, el miembro co-
rrompido del cuerpo social». 

Si a esto se llama en castellano de-
mostrar documental y honradamente 
que el partido liberal nada tiene que 
ver con ese asunto lameutable, espe-
remos la just ic ia del colega para poder 
dirigirnos a él en sucesivas contien-
das; de otro modo nos veremos en la 
necesidad de olvidar su existencia, no 
sin antes protestar en nombre de este 
culto vecindario de las gruesas frases 
con que se hacen las imputaciones. 

NUEVA E S T A F E T A 
A v i r t u d de las ges t i ones l l eva -

das a cabo por n u e s t r o celoso e in -
f a t i g a b l e d i p u t a d o a Cor tes S r . Ló-
pez-Bal les te ros , se h a c reado rec ien-
t e m e n t e u n a e s t a f e t a de correos 
en Vé lez -Blanco , con c u y a m e j o r a 
podrá d i sponer d i c h a local idad del 
servicio de va lores dec la rados , g i -
ros pos ta les , c a j a de ahor ros y de -
m á s i n h e r e n t e s a es ta c lase de ofi-
c inas . 

N u e s t r o s convec inos de la h i s tó -
r ica y c u l t a v i l l a de Lis F a j a r d o es-
t á n , pues , de e n h o r a b u e n a con la 
i m p l a n t a c i ó n de ese i m p o r t a n t í s i -
mo e l e m e n t o de c iv i l i zac ión que ve-
n í a n g e s t i o n a n d o en vano desde 
te impos de n u e s t r o i l u s t r e y d i f u n -
to a m i g o S r . Barón de Sac ro -L i r io . 

L a i n f l u e n c i a poderosa , el pres-
t ig io i n c o n t r a r r e s t a b l e de que goza 
en las a l t a s e s fe ras of ic ia les el i n -
s igne esc r i to r m a d r i l e ñ o c u y a re-
p re sen t ac ión p a r l a m e n t a r i a es hoy 
o rgu l lo l e g í t i m o de los Vé lez , h a n 
logrado r e m o v e r los t r ad ic iona les 
obstáculos que se oponían a la rea -
l ización de esa t r a n s c e n t r a l mejora . 

Y en ve rdad q u e nues t ros veci -
nos lo m e r e c e n , U n a v i l la r e l a t i v a -
m e n t e populosa cuyos h i jos conser-
van y acrecen j u n t o con su noble 

apego a l progreso , los rasgos t ípicos 
de su c u l t u r a y esp lendor his tór ico, 
e ra acreedora a a lgo m á s que u n a 
s i m p l e C a r t e r í a en el i m p o r t a n t e 
servicio de las comunicac iones posta 
les. López -Ba l l e s t e ros , celoso s i em-
pre por el i n t e r é s de sus r ep re sen -
tados , lo h a comprend ido así y h a 
consegu ido para nues t ros vecinos la 
s u s p i r a d a r e f o r m a . 

Que sea e n h o r a b u e n a . Y que es-
te precioso j a l ó n en la vía de las 
concesiones oficiales , sea precursor 
de o t ras f u t u r a s b i e n a n d a n z a s p a r a 
los ve lezauos de a l l e n d e el M a i m ó n 
y pa ra n u e s t r o honorab le compa-
t r i o t a D . Dionisio de Motos , in ic ia -
dor de la ges t ión que ha sido coro-
nado por el éx i to , es c u a n t o a n h e -
lamos desde a q u í sus convecinos los 
h a b i t a n t e s del otro Vélez . 

R E V I S T A S CÓMICAS 
—¿Es usted, según me dicen, 

Pepe Juan Nepomuceno, 
alguacil de este Juzgado? 
—Si, señor. 

—Perdón le ruego. 
Yo vengo de Zaragoza, 
ya vé usted,Jde allá tan lejos, 
a tomar las aguas esas 
que llaman del Gato, creo, 
y las brisas montañesas 
de estos poéticos oteros. 
—¿Usted padece clorosis? 
Perdone, ¡por el aspecto!.. 

—Si, señor, tengo la saugre 
un poco (alta de hierro-. 
soy ademas un neurótico 
y también un poco anémico, 
y me dicen que estas aguas 
me darán lo que no tengo. 

—Es verdad. 
—Mas, es el caso 

que apenas piso su suelo 
llega un papel a mis manos 
donde dicen; «Este pueblo 
es un nido de rulianes 
y casi un presidio suelto.» 
—¡Caracoles! ¿Y eso dicen? 
—Eso dicen, nada menos. 
Y yo que p<>r la salud 
110 he de arr iesgar el pellejo, 
sin desliar el equipaje 
me dije: «A tomar me vuelvo 
los aires de mi Moncayo 
y que se vayan al cuerno.» 
Mas antes quise informarme 
de la verdad del aserto, 
y aquí me tiene en demanda 
de una lista o de un memento 
de las estafas v crímenes, » * 

de los heridos y muertos 
que se registran a diario 
en este presidio suelto, 
—¡Ja!., ¡ja!.. !ja! 

—¿Por qué se rie? 
—Es usted un gran mastuerzo: 

aquí esas cosas se escriben 
para chinos y batuecos 
y para chunga de Cándidos 
y rechifla de paletos. 

—P res id i o suelto... ¡Eí oírlo 
pone de punta los pelos! 

—A los memos como usted. 
•—Oiga usted, yo no soy memo: 

soy de un país que no tolera 
infundios ni esos escesos 
que demigran su cul tura. . . 

—Eso es patriotismo neto; 
pero aquí, entenderlo todo 
al revés es nuestro empeño; 
mucho ruido y pocas nueces. . . 

—.Reconcho! me quedo lerdo 
al oir a usted; de me ñera 
que de lo dicho.. . 

—¡Ni ésto!.. 
Aquí se pasan los meses 
y los años y los bienios 
sin que teuga la Just icia . . . 
Y si no fuera por eso 
de los malditos anónimos-, 
la denuncias y los pleitos, 
holgaríamos los curiales 
y moriríamos de tedio. 
Couque quédese tranquilo 
a curar su. . . neurasténico 
con las aguas salut íferas 
de nuestra fuente del,.. Perro 
o del Gato.. . 

—Dá lo mismo; 
pues, lo dicho, sí, me quedo 
y que vayan a la porra 
alarmas y cencerreos. 

T I R T E O 

D O S P A X A B R M 
Con te s t ando a l s e m a n a r i o local 

« E l Dis t r i to» en la p r i m e r a p a r t e 
del a r t í cu lo t i t u l a d o « C a p i t u l o de 
r e s p u e s t a s » . 

E f e c t i v a m e n t e , l l eva m u c h í s i m a 
razón el co lega al s u p o n e r m e c o m -
p l e t a m e n t e descalzo en esas cosas 
del municipio, como él las l l a m a , 
pues c i e r t a m e n t e , j a m a s t u v e af i -
ciones a la po l í t i ca a c t i v a , y por 
ende , a n d u v e s i empre d i s t anc i ado 
de esa casa , c u y a o r g a n i z a c i ó n des-
conozco. 

P e r o . . . s u p o n g a m o s que el a l c a l -
de obrara s e g ú n las i nd i cac iones 
del co lega , y va l iéndose de los 
p r e s u p u e s t o s , y . . . de los l ibros de 
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c o n t a d u r í a , con v is ta de los g i ros , 
y de las cons ignac iones . . . y con-
t a n d o de a n t e m a n o con d inero , 
(que es un requis i to ind i spensab le 
p a r a pagar )ó h a b r í a pagado de mas , 
pues h a b í a can t i dad e n t r e g a d a a 
c u e n t a sin j u s t i f i c a r , s e g ú n el mis-
mo periódico man i s fe s tó , ó no hab r í a 
podido hacer lo , conforme yo indi -
caba , h a s t a que le r i nd i e r an las 
c u e n t a s , qu i eues t e n í a n conoci-
m i e n t o de esos pagos . 

Y de cómo t u v o conoc imien to el 
a lca lde de lo que l a d u e ñ a de la casa 
escuela d e b í a , . . . y a lo sabe el cole-
g a , por no tas que el recaudador de 
consumos les daba de los que es tá -
bamos en descubier to . 

Y e a pues , como sin conocimiento 
de la organización y funcionamiento 
del mun ic ip io , Uebaba razón al af i r-
m a r que a u n q u e quis ie ra , no podía 
el a lca lde rea l i za r el pago , has ta 
t a n t o no obrara en su poder todo 
lo necesario para e fec tua r lo . 

Y no a r g u y o sobre lo de ejecuta-
do (que conste que yo no aplaudo) 
pe ro . . . quo es consecuenc ia de lo de 
deshauciado. Y no va m á s . = L l . 

c o m u N i C A D O 

Sr. Director del HKIIALUO DE LO» \ KLEZ. 
Muy £>r. mió y estimado omigo: Uumplien. 

do mi ofrecimiento me permito acompañarlo o 
tRA resolución de LU ECXIDH. Delegación Regia 
de Pósitos a virtud do recurso de alzada inter-
puesto contra la providencia del Jefe de la 
Sección Provincial en cuyo expediente apare-
eon que una finca valorada «n dos mil pese. 
tus al verificarse el préstamo, que sirvió de 
garantía al mismo, fue adjudicada en subas-
ta a un hijo del deudor en la cantidad de 
135 pesetas, .siendo el texto literal de aque-
lla el siguiente. 

«Al margen. —Sección Provincial do Pó-i" 
toi . — Almer ía .=N. ' 470.=Con fecha 29 
Enero ultimo ol Ecxrn. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos me dice loque sigue: <-D. Diego 
Maria López en su escrito de 11 de Octubre 
pasado recurre a este Centro de la providen-
cia de! Jefe de la lección de 30 de Julio del 
mismo año, que le fuá notificada en 27 de 
.Septiembre, declarándole responsable subsi-
diario de la deuda contraída con el Pósito do 
Veiez-Uubio por D. Pedro Juarez Larrosa 
en 1886. = Resultando: Que el recusante ale-
ga que el préstamo se otorgó con garantía 
.suficiente y que además había dejado de per. 
tenecer al Ayuntamiento cou anterioridad al 
vencimiento del crédito.^Considerando: 
Que ambas manifestaciones se prueban en el 
expediente con una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento con el V." H." 
del Alcalde en la que se hace constar que 
el préstamo se otorgó cou garantía hipoteca-
ria de una finca valorada en dos mil pesetas. 

^Considerando asi mismo que el D. Diego 
López dejó de pertenecer al Municipio en 29 
de Noviembre de 1880 por haber sido elegido 
Diputado Provincial y haber renunciado al 
de Concejal según consta en la referida cer-
tificación. = V i s t o s lo-- artículos 9 de la Ley 
de 1877, 7." del Reglamento de 1878 y re-
gla 6-'1 de la Institución de 23 de Mayo de 
1880 .=Es ta Delegación Regia teniendo en 
cuenta que dicho préstamo se hizo con las 
condicioues legales v que habiendo dejado 
de ser concejal el recurrente antes del venci-
miento del mismo no cabs exigirle responsa-
bilidad alguna, ha acordado admitir el re-
curso y declarar no ha lugar a tal responsa-
bilidad, la que deberá seguir.se a la Corpora-
ción que con su apatía ocasionó pérdidas al 
Establecimiento». Lo que traslado a V. para 
su conocimiento y el del interesado a los 
efectos oportunos.= Dios guarde a V- mu-
chos años. = Almería 5 Febrero 1913 .=El 
J e f e . = J . D. Negro .=Hav una rúb r i ca .= 
Sr. Alcalde de Vélez-Rubio.» 

Es copia para entregar a D. Diego Maria 
López del Arenal, al notificarle la orden pre-
cedente.=Velez-Rubio diez de Febrero de 
mil novecientos t r ece .=E¡ secretario. M 
C u e s t a . = E s t á la rúbrica. 

En números sucesivos daré a conocer el 
estado de otras responsabilidades subsidia-
riarias que fueron declaradas contra las Cor-
poraciones Municipales que tuve el honor de 
presidir. 

De V. como siempre affiuo. amigo S. S. 
q. e. s. m. 

DIEGO M. LÓPEZ 

R E m i T l D O 

SI*. DI-.de HERALDO DE LOS VÉÍ.EZ 
Presente 

Muy Sr. mío: Ruego a V. se sirva 
dar cabida en el periódico de su digna 
dirección, a mis adjuntas cuartillas, 
que si bien ño las reclamara la opi-
nión, al ñu lian de satisfacerme en lo 
más íntimo. 

Cou mis gracias de anticipado, se 
despide de V. atento v s.s. q.b. s.m. 

Luis O. ABADÍA 

Hoy 26-6 917. 

Dudaba si poner mi pluma eu este 
feo y enojoso asunto, que al fin me 
ocupa: y menos intentar dejar a salvo 
mi siempre digno comportamiento, 
pués ésto, pensaba yo, pudría llevar 
implícito una acusación, y en este ca-
so sí que mi silencio, habría de ser ab-
soluto. 

Pero como nadie está exento-en la 
cuestión (pie me ocupa-de que pueda 
ser su nombre barajado entre los más ó 
menos de los en que se hallara posible 
adaptación al que se tomara como pre-
sunto autor de aquellos asquerosos 
anónimos, dado el cargo de director 

que vine ocupando en el que parece 
aludido semanario, creí necesaria mi 
intenvención, tanto para protestar 
contra la vil e injustificada acusación 
que se hace contra la dignidad de aquél 
periódico, como para pedir, en descar-
go de los demás, se dé publicidad a 
esos nombres, que se dice estar escri 
tos en papel de oficio, v que segura-
mente expondrán a la vergüenza públi-
ca indigno al autor o autores de t tan 
ruines como denigrantes procedimien-
tos. 

Hecha esta aclaración, que si por lo 
innecesaria huelga no quiero así tam-
poco (pie se me llame Sancho, creo 
dejar a cubierto de toda imputación mi 
nombre como director y como persona 
privada, pues tanto en uno como en 
otro caso lie tenido siempre la pleua 
convinción de mis acciones, y ¡de mis 
escritos la debida valentía de garant i -
zarlos, cuentas veces procediere, [con 
mi firma. 

Con esto pongo punto final a mis 
razones, no sin que antes me ratifique 
en mi anterior protesta así, como tam-
bién adiriéndome a todos aquellos que 
noble y sinceramente formulen sus a-
cusaciones contra el ruin y desprecia-
ble autor ó autores de cualquiera que 
t'uese canallesco anónimo. 

Luis G. Abadía 

Colegio de Ntra. Sra. del Rosario 
Como ofrecimos eu el n ú m e r o an-

te r io r , a con t inuac ión damos la re-
lación n o m i n a l de los a l u m n o s de 
es te ac red i tado C e n t r o de enseñanza 
que lian probado con b r i l l a n t e z su 
suf ic iencia en los rec ien tes exá-
m e n e s de j u n i o . 

( i r n n i a t h ' i i C a s t e l l a n a 
Fernando Palanquas Miras, Sobresa-

liente.—Amador Martínez Valdés, No-
table, 
I W o c l o n e s <Ie A r l t m . y C i e o m e t r í a 

Fernando Palanqes Miras, Sobresa-
liente.—Amador Martínez Valdés, So-
bresaliente. 

G c o f r a f i a G r r a l . y d e I ' . u r o p a 
Amador Martinez Valdés, Aprobado. 

—Fernando Palauques Miras, Id. 
C a l i g r a f í a 

Amador Martinez Valdés, Notable.— 
Fernando Palauques Miras, Notable. 
—Juan Guzmáti Motos, Aprobado, 

f ¿ a t i i i 1.° 
Emilio Kgea Cuesta, Sobresaliente. 

—Joaquín Morillas Cuesta, Sobresalien 
te .—José Cuesta Cabrera. Sobresalien 
t e .—Pedro Martínez Bautista. Notable 

A r i t m é t i c a 

Emilio Kgca Cuesta, Notable.—Joa-
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quíü Morillas Cuesta , Aprobado.—José 
Cuesta Cabrera , id.—-Pedro Mart ínez 
Bautis ta , id. 

( • e o g r i i f i s i <le E s p a ñ a 
Losé Cuesta Cabrera , Sobresal iente . 

— Emilio Egea Cuesta , Aprobado.— 
Joaquín Morillas Cuesta , id .—Pedro 
Martinez Baut i s ta , id. 

laiiiiniiMÍ:i I .* 
Jo<é Cuesta Cabrera , Aprobado.— 

Kmílio Egea Cuesta , id ,—Joaquín Mo-
rillas Cuesta, id .—Pedro Martinez Bau-
tista, id. 

I . u t l l l « • 
David F. M'nisegosa Ga le ra ,Sobresa 

l íente .—Emilio Silva Arias, Notable. 
H í s t o r i » d e H í s p a n a 

David F. Mansegosa Galera, Aproba-
d o — E m i l i o Silva Arias, id. 

F r a n c e s I .• 
David F. Mansegosa Galera, Sobre-

sal iente,—Emilio Si lva Arias, Aproba-
do. 

Geometr ía 
David F. Mansegosa Galera, Nota-

ble.—Emilio Silva Arias, id. 
G i m n a s i a 2." 

David F, Mansegosa Galera, Apro-
bado.—Emilio Silva Arias, id. 

p r e c e p t i v a Liiterania 
Salvador Martinez Laroca, Sobresa-

l iente .—Prudencio Olivares Sánchez , 
Notable.—Pedro A. Llamas Rame, A-
probado.—Pedro A. Llamas Abadía, 
id.—José Abadía Corchón, id .—Juan 
Reche Egea v id. 

Historia U n i v e r s a l 
Salvador Mart ínez Laroca, Sobresa-

l iente .—Prudencio Olivares Sánchez , 
Notable .—Pedro A. L lamas Ramo. A 
probado.—Pedro A. L lamas Abdía, 
jd.—José Abadía Corchón, i d .—Juan 
Reche Egea , id. 

p r a n c e s 2.° 
Salvador Mart inez Laroca , Sobresa 

l íente .—Pedro A. L lamas R a m e , No 
table.— Pedro A. Llamas Abad ía , id 
—Prudencio Olivares S á n c h e z , Apro-
bado.—Juan Reche Egea , id — J u a n 
Guzmán Motos, id. 

A l g e b r a y Tr igonometr ía 
Salvador Martinez Laroca, Sobresa 

l iento.—Prudencio Olivares Sánchez, 
id.—Pedro A. L lamas Rame, id.—Pe-
dro A. Limas Abadía, A p r o b a d o , = J u a o 
Reche E g e a , i d . — J u a n Guzmán Motos, 
i d . 

Dibujo l." 
Salvador Mart inez Laroca, Aproba-

do.—Prudencio Olivares Sánchez , id-
—Pedro A. Llamas Rame, id .—Pedro 
A. Llamas Abadía , i d .—Juau Rechc 
Egea id .—Juau Guzmán Motos, id. 

Psicología y Liogiea 
Francisco López Maestre, Sobresa-

lieute,—José Abadía Corchón. Nota -
ble.—Hermenegildo Caro Arredondo, 
Aprobado,—Eladio Soriano, id. 

F í s i c a 
Francisco López Maestre , Sobresa-

l iente.—Hermenegildo Caro Arredon-
do, Notable .—Eladio Sor iano Puen te , 
id-—Juan G u z m á n Motos, Aprobado. 

Historia de la Literatura 
Francisco López Maestre, Sobresa-

l i en te ,—Hermenegi ldo Caro Arredon-
do, id .—José Abadía Corchón, Aproba-
do.—Eladio Soriano, id. 

Fis io logía e Higiene 
I* raucise o López Maestre, Sobresa-

liente. = H e r m e n e g i l d o Caro Arredon-
do, Notable .—Eladio Soriauo, Aproba-
do .—Juan Guzmán Motns, id. 

Dibujo 2." 
J u a u Guzmán Motos, Sobresal iente . 

—Francisco Lopez Maestre, Notable. 
—Hermenegi ldo Caro Arredondo, A-
probado.—Eladio Soriano, id. 

Etica y R u d i m e n t o s de Derecho 
José Abadía Corchón Aprobado. 

GRADOS 
José Abadía Corchón 

S A L O N m O D E R N O 

En la noche del j ueves hicieron su 
debut en este favorecido teatro las 
a f a m a d a s couple t i s tas la Salcrito y 
J u a n i t a Guerrero, las cuales hubieron 
de repetir su exh ib ic ión , con g r an 
complacencia del público, eu la fun-
ción del viernes s igu ien te , día de S. 
Pedro, y eu la de auoche sábado, con-
tándose todas por llenos completos que 
habrán puesto cara de Pascua a los 
a tbi t un a dos e m p rosarios. 

La Salerito es una ve terana del cou-
plet, que ha cosechado muchos t r iun-
ios en la, e scena v lo mejorcito segu-
ramen te que ha pisado has ta ahora 
nues t r a s tablas . Eu la in terpre tac ión 
de t ipos y cantos regionales desmos-
tró ar te , ingenio y grac ia exquis i ta 
que le valieron merecidos aplausos . 

J u a n i t a Guerrero es una ar t i s ta muy 
joven, muy linda y muy s impát ica que 
posee también los resor tes de seducir 
a! público por su sal y su grace jo . 

Ambas lucieron un vestuar io varia-
do y lujosísimo, muy adecuado siem-
pre a los diversos t ipos que caracter i-
zaron con s ingu la r maes t r ía . 

Es ta noche se presentarán do nue-
vo tan celebradas canzzonetiste, y se 
gu i r án presentándose eu noches suce-
sivas, s e g ú n parece, has ta que accio-
nados y dilettanti se causen de acu-
dir ai teatro a aplaudir las . Que no se 
cansa rán , ya lo verán ustedes, para 
que ellas s igan cosechando merecido* 
laureles y los empresar ios rabien. . . de 
gus to . 

CARMELO 

C A R T E R A L O C A L 
D e f u n c i o n e s 

El día 18 del ac tua l dejo de exis t i r 
en Valencia a la avanzada edad de 80 
años el que en vida fué querido amigo 
nues t ro 1). Francisco Sanchez Hortal . 
Acompañamos eu el jus to pesar que 
e m b a r g a a su d i s t ingu ida familia y 
especia lmente a nuest ro compañero de 
redacción D. Agus t ín Sanchez . 

V i a j e r o s 
Despues de pasar unos dias en t r e 

nosotros ha regresado a Madrid nues-
tro buen amigo D. Alberto Garc ia , 
Rúen viaje. 

—Procedente de Sorbas, en donde 
servia aquella estafeta de correos, he-
mos tenido el gus to de sa ludar al jo-
ven oficial del cuerpo nuest ro querido 
paisano D. Antonio López. 

—De Granada ha regresado t ambi -
én el aven ta j ado a lumno de aquel la 
Escuela Normal D. Domingo Gaudia 
López, después de aprobar con buenas 
notas cinco difíciles a s i g n a t u r a s de la 
carrera del Magisterio, Nues t r a enho-
rabuena. 

( ¡nucirá A g r i o o l u 
Hemos recibido un manifiesto sus-

crito por la j u n t a direct iva de la Cá-
mara Agrícola de Vera en el q u e . s e 
exci ta a la unión de todos los ag r i cu l -
tores para obtener de la acción colec-
tiva las multiples reformas de capi tal 
importancia que reclama es ia fuen te 
de r iqueza. Por ser es ta una población 
que depende exc lus ivamente del cul-
tivo de las t ier ras , ofrecemos ocupar -
nos del mauif iesto con la extensión 
debida. 

C l u b t ie C a z a d o r e s 
En números anter iores anunc ia iaos 

la const i tución de esta sociedad de-
port iva que con g r a n acier to y diere-
cióu proyectaron los conocidos y d is-
t ingu idos espor tmau D. Benito Falces 
y I). Pío Guirao. La j u v e n t u d d is t in-
gu ida correspondiendo a los esfuerzos 
realizados por sus s impát icos di recto-
res, para montar a g r a n confort los 
servicios propios de estos centros , lle-
na de ordinario sus ampios salones y 
se mues t ra propicia a fomentar lami-
da de este nuevo centro, o rgan izando 
recreat ivos y cul tura les espectáculos 
que sé real izarán en breve. No por eso 
olvida el fin para que se cons t i tuyó y 
de ello h a d a d o pruebas es t imulaudo 'a 
las auior idedes para cas t iga r con ri-
gor a los intiactores de la ley de caza 
especialmente a los que no respeten la 
veda que establece. 

Por falta de espacio dejamos de publicar 
un extenso escrito que se nos remite contes-
tando a otro del coleg-a local »K1 Distrito» 
titulado u U capacidad v la moral do un 
Alcalde». 

MERCADO DE YÉLKZ-RUWO 
FRUTOS DEL PAÍS 

Trigo fuerte . . . lis. fang\ de 64 r 66 
J> candeal . . . * >> » 60 a 62 

Maiz » » » 00 a 00 
Cebada n » » 41 a 43 
Centeno » D » 48 a 49 
Lentejas ' » » » 60 a 62 
Aceite » arroba » 59 a 60 

Garbanzos » y> » 18 a 20 
Patatas » * / a 8 

HARINAS 
1 F u e r t e flaco de 92 kg de 40 a 42 ptas. 

2." Candeal » . » » » » * )> 

Trap, del H e r a l d o d o los V é l o s 
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A Jos anunciantes 
El HERALDO circula profusamente en los 

Vélez y pueblos de su comarca, constituyen-
do un medio eficaz de propaganda para atraer 
y conquistar al cliente. 

Hay un axioma mercantil que dice: «Quien 
no anuncia no vende. E l que más anuncia 
vendo más». Anunciad pues, y venderéis. 

Un anuncio ocupando este mismo espacio, 
una p e s ó l a :¡l mes, tres pesetas al trimes-
tre, para los su.scrip tores. Y proporcional-
mente los que ocupen espacio mayor. 
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LA VALENCIANA 
—-̂ sfíiLS,-.— 

E s t a b l e c i m i e n t o de Co lon ia l e s , Ul -
t r a m a r i n o s y a l m a c é n de 

H a r i n a s 

de Joaquin Maur ic io Miras 

Extenso surtido en Medias y Calcetines 
Id. Id. en Perfumería. 

Especialidad en Arroces, y en Garbanzos 
de Castilla. 

Todos los artículos quo vende esta casa 
son de primera calidad. 

Punuiií), 2, fsqnina a la «lo Valienle.--\ÉLEZ-RUBIO. 

S A S T R E R I A O Q Q D E R N A 
DE — 

S ñ ü V ñ D O R m f l U R l G l O m i R A S 

CARRERA DEL MERCADO.—VÉLEZ-RUBIO 

Confección de (oda clase de prendas, con el más exquisilo 
gusto y con arreglo a la última moda. 

Prontitud Esmero Economía 

j J . Suaver ( D e n t i s t a ) 

D e n t a d u r a s a r t i f i c i a l e s , p a r c i a -
! l e s y c o m p l e t a s , g a r a n t i z a d a s . 

L i m p i e z a s , e m p a s t e s y e x t r a c c i o 
í n e s . P r e c i o s m ó d i c o s . 

DOMICILIO EN LORCA: ALFONSO EL 
| SABIO, NÜM. 1. 

í En Vélez-Rubio: Fonda del Carmen 

S¿o\zv¡\o ¿Le ^uesVra Sta. c\e\ %os*x\o 
( I n c o r p o r a d o a l I n w l l l t i l o p r o v i n c i a l ) 

B a c h i l l e r a t o y C a r r e r a s e s p e c i a l e s . — E x á m e n e s of i -
c i a l e s y g r a d o s e n e l m i s m o E s t a b l e c i m i e n t o 

— i-a^íóv-r-

DiRECTOR ADMINISTRATIVO: D . J o s é M a u r a n d i , P b r o . 

E s t e c e n t r o , t a n a c r e d i t a d o y a por s u s r e v e l a n t e s é x i t o s 
o b t e n i d o s en los e x á m e n e s de p rueba de c u r s o v q u e c u e n t a 
con un se lec to C u a d r o da P ro fesores , so ha l l a hoy i n s t a l a d o 
en a m p l i o e h i g i é n i c o local . 

S e a d m i t e n i n t e r n o s , m e d i o p e n s i o n i s t a s , p e r m a n e n -
t e s y e x t e r n o s . H o n o r a r i o s m ó d i c o s . 

P í d a n s e m á s d e t a l l e s y r e g l a m e n t o s a la S e c r e t a r í a 
del Colegio , S a c r i s t í a , 8 , V é l e z - R u b i o . 

D I S P O N I B L E 

^ (11 1 n 
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Ex LA IMPRENTA DE ESTE PERIÓDICO se admite toda 
clase de trabajos tipográficos para el Comer-
cio, la industria y particulares. Modelación 
impres t para Ayuntamientos. Juzgados, Re-
caudaciones y demás oficinas públicas. 

Sellos de metal y cautchú, según tarifa y 
modelo de los muestrarios que se exhiben. 

I K T 15. m x B R U M A . 13. VÉLEZ-RUBIO 

H E R A ü D O D E Ü O S V É ü E Z 
PERIÓDICO L i l B E R A ü 

Sr. n. 


